
25 cents. Sábado 5 de Agosto de 1893. Ano 1893-94.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa sujetos 
á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la Ga c e t a . 
("Art. j.°, Título preliminary del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han de 
remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tlpo^rAJica^ calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas,—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Num. 4138.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey la, Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 
continúan en San Sebastián, sin nove
dad en su importante salud.

^Gacela 2 Agosto.)
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DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

Contaduría
de los fondos del presupuesto provincial 

. IES DE ACOSTO DEL AÑO ECOMOHICO DE 1893-91.

Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
que forma la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el 
art. 37 de la ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Septiembre 
de i865, 93 del Reglamento para la eje
cución de la misma, y á la regla io.x de 
la Circular de la Dirección de Adminis
tración local, fecha 1 ? de Junio deei886 
sobre reformas en la contabilidad.

Capitules. GASTOS Pesetas.
l.° Administración provin

cial .................. 6555’58
2 .° Servicios generales. . 1758‘33
3 .° Obras obligatorias . . >
4 .° Cargas........... 229*08
5 .° Instrucción pública. . 4509*65
6 .° Beneficencia . . . . >
7 .° Corrección pública. . 1591'66
8 .° Imprevistos.. 1208*33
9 .° Nuevos establecimien

tos....................... >
10 .° Carreteras...... >
11 .° Obras diversas. . . . 3250
12 .° Otros gastos. 2091*66
13 .° Resultas......... »
14 .° Ampliación.... >
15 .° Movimiento de fondos

ó suplementos. . . 31474*84
16 .° Devoluciones . . . . >

Total........ 52670*13
La presente distribución asciende á la 

«apresada cantidad de cincuenta y dos mil 
seiscientas setenta pesetas trece céntimos.

Palma l.°de Agosto de 1893.—El Con- 
Udor, Lino Pinillos.—2 Agosto de 1893.— 
Aprobada en sesión de hoy.—Así resulta 
del acta.—Font.
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ADMINISTRACION
bE IMPUESTOS Y PROPIEDADES DE BALEARES 

Sección de Propiedades.
Encontrándose en descubierto con la 

hacienda, muchos censatarios por las pen- 
^Uea corrientes y vencidas que se pres

taban á corporaciones civiles y eclesiásti
cas hoy al Estado y deseando esta admi
nistración evitarles los perjuicios consi
guientes dada su morosidad; ha acaldado 
escitarles por medio del presente para que 
á la mayor brevedad se sirvan presentarse 
en esta dependencia ó en las subalternas 
de Mahón é Ibiza los vecinos de dichas 
islas y satisfagan sus respectivos descu
biertos. pues trascurrido que sea el pre
sente mes se expedirá los apremios corres
pondientes contra los morosos.

Del reconocido celo de los Sres. Alcal
des de esta provincia espero que por 
cuantos medios estén á su alcance darán 
la mayor publicidad á esta circular para 
que llegue á conocimiento do los inte
resados.

Palma 3 de Agosto de 1893.—El Admi
nistrador, Alberto Giménez Coronado.
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AYUNTAMIENTO DE PALMA
Este Ayuntamiento en sesión celebrada 

el día 28 do Julio último acordó contratar 
por medio de subasta publica la construc
ción del zócalo do la fachada principal y 
de la interior que corresponde al patio, 
del cuerpo de edificio de esta Casa Consis
torial Imdante con la Plaza de Santa Eula
lia, con sujeción á las condiciones genera
les que se insertan á continuación; y al 
proyecto, presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretarla de esta Corpo
ración; siendo el tipo de la subasta, la 
cantidad de 1554 pías. 92 céntimos.

Condiciones generales.
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial, empezando á las doce 
de la mañana del día 31 de este mes en la 
forma prevenida en los artículos 8 y 16 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

2 .° Luego de constituida la mesa que 
la formarán el Sr. Alcalde y Regidor Sin
dico ó Concejal que designe el Ayunta
miento, . con asistencia del actuario, se 
dará lectura al artículo 16 del citado 
Real decreto, á este anuncio de subasta; 
y á los pliegos de condiciones á que debe 
sujetarse el contratista, cuyos originales 
están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos, el Sr. Alcalde declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, y advertirá á los concurrentes 
que durante el pueden pedir las esplica- 
ciones que estimen necesarias, en la inte
ligencia que después de transcurrido este 
plazo y abierto el primer pliego no se dará 
esplicación alguna.

4 & Durante el espresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán al Se
ñor Alcalde los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por si mismo 
la carpeta en el acto de la entrega; y el 
Sr. Alcalde los recibirá dando á cada plie
go el número que le corresponda por orden 

de presentación y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta
da al modelo que se inserta al final de 
estas condiciones, el resguardo que acre
dite haber entregado en la Depositaría de 
fondos municipales la cantidad de sesenta 
pesetas como fianza y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador presente 
más de un pliego, basta que en cualquiera 
de los que entregue acompañe, los dos úl
timos documentos.

6 .a Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Alcalde no podrán retirarse por nin- 
gun motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallan comprendidos en 
los casos del artículo 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 18S3 yá citado.

8 .a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en voz 
alta por un portero, de orden del Sr. Alcal
de que solo falta este tiempo para termi
nar el plazo de admisión; y al espirar la 
media hora el Sr. Alcalde lo declarará ter
minado.

9 .a Inmediatamente el Sr. Alcalde 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición en él 
contedida; y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el o.den que les haya dado 
al presentarlos.

10 . En el mismo acto de la apertura, 
el Sr. Alcalde declarará desechadas las 
proposiciones cuyo tipo sea mayor que el 
fijado para la subasta, las que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de la cédula personal del licitador, fuera 
del caso previsto en la condición quinta; 
y las que no se ajustaren al modelo, siem
pre que las diferencias puedan producir á 
su juicio duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que en 
caso de existir esta duda deba admitirse 
la proposición aunque el licitador mani
fieste que está conformo en que se extien
da redactada con estricta sujeción al mo
delo.

11 . Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Sr. Alcalde adju
dicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

12 . Si entre las proposiciones admiti
das hubiese dos ó más iguales más venta
josas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante el 
plazo de diez minutos, pasados los cuales 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores, lo declarará el Sr. Alcalde ter
minado, entendiéndose que si ninguno 
mejorase en proposición ó todos la mejo- 
racen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

13 . Hecha la adjudicación provisional, 
el Sr. Alcalde devolverá á los licitadores 
sus respectivas cédulas personales, toman
do uota de la fecha y aúmero de la de 

cada uno; y uniiá al espediente de subas
ta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, in
cluso las que hubiere declarado desecha
das, á menos que sus autores se hayan 
conformado con dicha declaración, en 
cuyo caso podrán recojerlas en el acto con 
¡os resguardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose que renuncian con asto 
á todo derecho á la adjudicación definiti
va del remate.

14 . Todo lo que ocurra se consignará 
por el actuario autorizante en el acta de 
subasta; en la cual también se hará cons
tar la declaración del Sr. Alcalde, respecto 
á la adjudicación provisional. El acta se 
estenderá antes de levantar la sesión y 
será leída en alta voz por el actuario, adi
cionándose á continuación las protestas ó 
reclamaciones que sobre su contenido hi
cieren los concurrentes.

15 . Dentro los cinco días siguientes al 
de la celebración de la subasta, podrán 
acudir por escrito ante esta Corporación 
municipal todos los licitadores cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas ó que no 
se hayan conformado con tenerlas por de
sechadas, esponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de subasta, so
bre la personalidad jurídica de los demás 
hcitadores y sobre lo que crean que deba 
resolvolse respecto á la adjudicación de
finitiva.

16 . Espirado el plazo de cinco días 
qne señala la condición anterior, esta Cor
poración municipal resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nulidad 
del acto de la subasta, sin que contra su 
resolución quepa recurso alguno, acordan
do la adjudicación definitiva del remate y 
la devolución de los resguardos de depó
sito que proceda, en la forma que estable
ce el artículo 20 del precitado Real decre
to. Palma 2 de Agosto de 1893.—El Al
calde, Miguel Santandreu.—P. A. del A., 
Guillermo Roca, Secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de. según cé
dula personal número.... que acompaña, 
enterado del anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia número..... 
y del proyecto y pliegos de condiciones 
generales, facultativas y económicas qua 
obran de manifiesto en la Secretaría da 
esta Corporación, para subastar la cons
trucción del zócalo de la fachada princi
pal y de la interior que corresponde al 
patio del cuerpo de edificio de esta Casa 
Consistorial lindante con la Plaza de San
ta Eulalia; conforme con el mismo, se 
obliga á llevar á efecto dicha obra con su
jeción á los precitados proyecto y pliegos 
de condiciones, por la cantidad de....pe
setas (en letras.)

{Pedia g firma del proponente.)

M.C.D. 2022
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Estado esprcsivo do los gastos causados du
rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA

Reforma de la Casa Consistorial. Ofi
ciales 65, importe pesetas 181/5 L Peo
nes 70, importe pesetas 121.—< emento, 
kilogramos 800, importe pesetas l‘^2. 
—Sil'.ería arenisca, metros cúbicos 5‘715, 
importe pesetas 47‘53.—Las cuentas de 
materiales ó efectos adquiridos á precios 
corrientes durante la semana importan 
diez y nueve pesetas sesenta y cuatro cén
timos.—Han sido además presentadas por 
los interesados seis cuentas que importan 
dos mil quinientas pesetas ochenta y cinco 
céntimos. .,

Derribo del Oratorio de la Consolación. 
—Oficiales 18, importe pesetas 43‘50.— 
Peones 14 |, importe pesetas 25'37.

Reparación y conservación de los empe- 
diados y atirmados de las calles y plazas 
de esta ciudad. —Oficiales 22 -^, importe 
pesetas 53'25.—Peones 12, importe pese
tas 21.

Reparación y conservación de las cañe
rías de aguas potables.—Oficiales 6, impor
te pesetas 1G‘5O.—Peones 12, importe pe
setas 21.—Cemento, kilogramos 803, im
porte pesetas 12'72.— Trasporte de es
combros, metros cúbicos 3, importe pese
tas 2'10. . .

Reparación y conservación del edificio 
Matadero público.—Oficiales 12, importe 
pesetas 33.—Peones 6, importe pesetas 
10'50.—Trasporte de escombros, metros 
cúbicos G‘500, importe pesetas 4*55.

Cuidar las aguas que abastecen la Ciu
dad y marcar las arquetas de particulares. 
—Oficiales 12, importe pesetas 68.—Peo
nes 25 importe pesetas 44'18.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones 48, importe pe
setas 88'50.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales 6, importe pese
tas 15.—Carros 6, importe pesetas 27.

Esploración de aguas en la fuente de la 
Villa.—Oficiales 6, importe pesetas 18. 
—Peones 32, importe pesetas 64.—Tras
portes de carros 19, importe pesetas 38.

NOTA.—Han facilitado materiales los 
contratistas siguientes: Cemento, Julián 
Galan.—Sillería arenisca, Juan Torres y 
trasporte de escombros, Monserrate Figue- 
rola.

Palma 24 Julio de 1893.—El Alcalde, 
Miguel Santandreu.

Núm. 207

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Hallándose vacante la plaza de secreta

rio de este Ayuntamiento dotada con el 
sueldo anual de nuevecientas noventa y 
nueve pesetas, se anuncia al público para 
qúe los aspirantes que reúnan las condi
ciones que exige la ley Municipal, puedan 
presentar sus instancias en esta secretaria 
dentro el plazo de quince días á contar 
desde su inserción en el Bo l e t io Of ic ia l  
de esta provincia.

Algaida 2 de Agosto de 1893.—El Al
calde, Antonio Mulet—El Secretario inte
rino, Francisco Verdera.
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Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante los meses de Abril, Mayo y 
Junio últimos.
Día l.° de Abril.—Fué aprobada la an

terior, se acordó se dé puntual cumpli
miento á todas las óidenes recibidas, apro
bar el proyecto del presupuesto municipal 
adicional, aprobar el extracto de los acuer
dos del Ayuntamiento y Junta municipal 
de los cuatro meses anteriores, aprobar el 
proyecto del presupuesto municipal del 
próximo ejercicio económico» nombrar los 

contribuyentes para acordar el medio de 
hacer efectivo el cupo de consumos del 
próximo ejercicio económico.

Día 8 de id.—Fué aprobada la anterior, 
se acordó, se dé cumplimiento á todas las 
órdenes, se pase al sorteo de los vocales 
de la Junta municipa1.

Día 9 de id.—Hubo sesión extraordi
naria para dar cumplimiento á una circu
lar de la Delegación de Hacienda á la que 
asistieron los vocales de la Junta pericial, 
se acordó darle su puntal cumplimiento 
y nombrar comisiones al efecto indicado. 
’ Día 12 de id.—Hubo sesión extraordi
naria para proceder al sorteo de los con
tribuyentes que deben formar la Junta 
municipal en unión de este cuerpo muni
cipal, se acordó que el resultado se publi
que en la forma ordinaria.

Día 15 de id.—Fueron aprobadas las 
tres últimas sesiones, se acordó pasen á 
la Comisión de Hacienda las cuentas mu
nicipales de 1891 á 92.

Día 22 de id.—Fué aprobada la ante
rior, se acordó, se dé cumplimiento á 
tedas las órdenes, se presentó un vecino 
y concedió permiso á su hijo para seguir 
la carrera militar.

Día 29 de id.—Fué aprobada la ante
rior, se acordó, se dé cumplimiento á todas 
las órdenes, aprobar el proyecto ó plano 
del camino la Heretad, se exponga al pú
blico á efectos de reclamación.

Día 6 de Mayo.—Fué aprobada la an
terior, se acordó, se dé cumplimiento á 
todas las órdenes, designar los locales 
para instalarse mesas de las tres secciones 
electo miares, designar los Presidentes de 
las secciones, informar una solicitud de 
consumos, aprobar el dictamen de la Co
misión de Hacienda emitido en las cuen
tas municipales de 1891 á 92, y fijarlas 
como definitivas que se expongan al 
público.

Día 11 de id.—Hubo sesión extraordi
naria para adoptar el medio ó medios 
para hacer efectivo el cupo de consumos 
del próximo año económico de 1893 á 91, 
nombramiento de comisión y poner en 
conocimiento de la Administración de Im
puestos la adopción.

Día 13 do id.—Fué aprobada la ante
rior ordinaria y la extraordinaria, se acor
dó, dar cumplimiento y todas las órdenes 
recibidas.

Día 20 de id.—Fué aprobada la ante
rior, se acordó dar cumplimiento á todas 
las órdenes.

Día 27 de id.—Fué aprobada la ante
rior, se acordó, dar cumplimiento á todas 
las órdenes, se hagan varias obras de re
paración en la Casa Consistorial, rescindir 
el contrato que se tiene con el Jefe de la 
Comandancia de la Guardia civil de la 
sesión de la Casa Cuartel, la distribución 
de fondos.

Día l.° de Junio.—Hubo sesión ex
traordinaria para confeccionar el reparto 
de inmuebles del año económico de 1893 
á 1894, se acordó nombrar un comisio
nado.

Día l.° de id.—Hubo sesión extraordi
naria, se acordó fijar los precios que po
drá percibir el arrendatario de consumos 
año económico de 1893 á 94.

Día 3 de id.—Fueron aprobadas las tres 
últimas sesiones, se acordó dar cumpli
miento á todas las órdenes.

Día 10 de id.—Fué aprobada la ante
rior, se acordó, dar cumplimiento á todas 
las órdenes, sacar á pública subasta los 
arbitrios municipales.

Día 17 de id.—Fué aprobada la ante
rior, se acordó dar cumplimiento á todas 
las ordenes recibidas.

Día 18 de id.—Hubo sesión extraordi 
naria para aprobar el reparto de inmue
bles del año 1893 á 94, se esponga al pú 
blico.

Día 20 de id.—Hubo sesión extraordi
naria para dar cuenta de que han resulta
do frustados todos los ensayos practicados 
para hacer efectivo el cupo de consumos 
del año 1893 á 94, se acordó, declarar 
forzoso el encabezamiento de líquidos, se 
haga publico dicho acuerdo, señalar días 
para las remisiones del gremio, apercibir 

al gremio que se acordara el sorteo, se 
forme por separado otro expediente y el 
primitivo se remita á la superioridad para 
autorizar se forme reparto.

Día 24 de id.—Fueron aprobadas las 
tres últimas sesiones, se acordó, se dá 
cumplimiento á todas las ordenes recibi
das, aprobar el padrón de la prestación 
personal de 1893 á 91, la distribución de 
fondos.

JUNTA MUNICIPAL
Día 22 de Abril.—Fué instalada la Jun

ta municipal.
Día 24 de id.—Fué aprobado el presu

puesto municipal adicional al ordinario 
del vigente ejercicio económico, y el mu
nicipal ordinario del ejercicio de 1893 á 91.

Día 23 de Mayo.—Se acordó nombrar 
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Depositaría de fondos municipales de Santañy.

Cuarto trimestre de 1892 á 1893,
Cuenta del cuarto trimestre del año económico de 1892 á 1893 que rinde el Depositario 

que suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificados en la Caja de su cargo,
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA. Pesetas. 
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 5463'66
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 10037'02

Cargo............ 15500'68
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 9061'45

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 6436'23

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
hasta este trimestre.

Pesetas.

2 Montes......................................................
3 Impuestos.................................................

5 Instrucción pública................................
6 Corrección pública.................................
7 Extrordinarios................................  •

9 Resultas......................................... ..... . •
10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros..................................................  

Cargo...........................

865'36
>

442
>
»
»

78'48
» 

4576'47 
22380

>

372*93 
730*68
717*28

»
»
»
»

8016*13
>

1238*29
930'63

1159*28

>
78*48

4576'47
30396*10

>
28342'31 10037*02 38379'33

PAGOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas^__

TOTAL 
de las operaciones 
hasta este trimestre

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública................................

6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública.................................

9 Cargas......................................  . . .
10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Ampliación.................................................
13 Resultas ....................................................

Data..............................

4717'82
829'53

1125'93
6654'24

15
1298'49
210

»
7134'06
214'61
628*94

50

1878*79
307*82
495*32

2218*08

456*62
286*45

2392'44
807*69
221'24$

»
>

6596*61 
1137*35 
1621*25
8872*32 

15
1755'11 
496'45

>
9526*50 
1022*33

850*18
>

22878'65 9064'45 31943*10

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de jos libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene 
definitiva del ejercicio. ,

En Santañy á 30 de Junio de 1893.—El Depositario, Jaime Rigo.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Santañy á 30 de Junio de 1893.—El Secretario accidental, Pedro Juan 1 ornas.

El Regidor Interventor, Andrés Caldentey.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Antonio Ciar.

una comisión para el examen de las cuen
tas municipales de 1891 á 92.

Día 28 de id.—Fué aprobado el dicta
men de la comisión emitido en las cuentas 
municipales de 1891 á 92, se acordó se 
remitan al Sr. Gobernador civil para su 
definitiva aprobación.

Día 4 de Juio.—Se acordó anunciar la 
vacante de la plaza de Médico cirujano mu
nicipal señalar su dotación, número de fa
milias, duración del contrato, y señalar la 
redención y metálico de los jornales de la 
prestación personal.

Algaida primero Julio de 1893.—Fran
cisco Verdera, Secretario.

Aprobado por el Ayuntamiento, sesión 
de quince del actual.

Algaida diez y siete Julio de 1893.—El 
Alcalde, P. O. Agustín Garcias.—El Se
cretario, Francisco Verdera.

M.C.D. 2022
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D. Francisco Rodrigues Ladrón de Gueva- I 

va, Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Hago saber: Que en este mismo Juzga

do y oficio del que refrenda se ha promo
vido un espediente á solicitud de Antonio 
Estela y Compañy, Antonio Bosch y Oii- 
ver como legítimo represeutanie de su 
consorte Antonia Estela y Molí, Rafael y 
María Molí y Bosch, Gabriel Molí y Llora- 
part, Teresa Estarellas y Molí y Antonio 
Estela y Molí á ñu de que se declare jus
tificado el dominio de las fincas que se I 
describirán para el efecto de inscribirlas I 
en el registro de la propiedad á nombre 
de cada una de las personas que á conti
nuación se espresan:

l.o A favor de Rafael Molí y Bosch 
una finca llamada «Molí d‘es Capuchins,» 
sita en el término y á la inmediación de es 
ta capital, señalada con el número dos, zo- I 
na cuarta, cuartel segundo, que consiste 
en una casa con aceña ó molino de agua 
harinero, movido por el agua de la acequia I 
de esta ciudad, y otra casa algo separada 
por intermediación de una finca de la 
misma procedencia de herederos de Ra- | 
fael Molí y Bonet que consta de dos boti- 
gas algorfa y corral: la casa de donde 
existe el molino mide aproximadamente 
una superficie de treinta y cinco metros 
cuadrados y linda por el frente al Oeste I 
con camino llamado «d'es Molí des Capu- I 
chins» por la izquierda entrando ó Norte 
con la acequia de esta ciudad y con casa I 
de herederos de Rafael Molí por la dere 
cha ó Sur con tierra del Sr Conde de Pe- 
ralada y por la espalda ó levante con casa I 
de D. Antonio Forteza Diego, y la otra 
casa consistente en dos botigas y algorfa I 
con corral ocupa un superficie decincuen 
ta y ocho metros poco más ó menos y lin
da por su frente al Oeste con dicho cami
no, al Sur ó derecha entrando con casa do 
herederos de Rafael Molí, por la izquierda 
ó Norte con el predio «Gane Moyane» y 
por la espalda ó Levante con corral de I 
herederos de dicho Molí y Bonet; es de I 
valor de dos mil trescientas pesetas y esta 
afecta al censo anual de ocho libras ma- I 
llorquinas ó veinte y seis pesetas sesenta I 
y seis céntimos de número de diez y seis 
libras á herederos de D. Manuel Maroto, 
cuyo remanente se paga por la finca con
tigua de la misma procedencia de herede
ros de Rafael Molí y Bonet. Y tres casitas 
contiguas, con terrado y torre de molino 
de viento, todo de procedencia de la finca | 
molino de viento llamado en «Gros,» en ' 
el arrabal de Santa Catalina, extramuros 
de esta ciudad, señaladas dichas casitas 
con los números dos, cuatro y cinco de la 
calle del Mar de dicho arrabal, cuya cabi
da no puede espresarse ni por aproxima
ción y lindan por su frente al Sur con la 
calle del Mar, por la izquierda ó Poniente 
con casa de Sebastian Molí de la misma 
procedencia, [ or la derecha ó levante con 
casa de Gregorio Nadal y por la espalda ó 
Norte con dicha casa de Sebastian Molí, 
y el terrado vulgarmente denominado 
ciuteil, confina por el frente con dicha 
calle del Mar, por la izquierda entrando 
en la calle de los Molinos, por la derecha 
y espalda con tierra de Gregorio Nadal y 
por la parte superior, con la casa de Ana 
Molí con la de Sebastian Molí y con las 
tres casitas esprssadas; vale esta finca dos-

, . 3
sita en dicho arrabal y término de esta | que dispone la instrucción de Recaudado- I Sanidad en el puerto de origen, y hacer 
ciudad, de cabida de unas cuatro áreas, res de 12 de Mayo de 1838, se continúan visarla misma por el Cónsul Norte-ameri-
con una casita de planta baja y una po- los días de dicho mes en que se verificará cano en todos los puertos en que el buque
cilga, linda por Norte con tierra de la mis- la cobranza en cada uno de los pueblos hagi escala en su viaje á los Estados Uni-
ma procedencia de María y Margarita Oli- que comprende esta Zona durante las ho- dos, ya sea para embarcar pasajeros, car-
ver y Molí, por EMe con molino de Anto- ras de nueve de la mañana á dos de la gamento, obtener provisiones, ó simple-
nio Esteva y por Sur con la orilla del tarde por los Recaudadores auxiliares que mente para recibir órdenes.-Por ejemplo:
Mar, su valor trescientas pesetas. I á continuación se insertan á saber: Un buque se despacha en Bilbao para

4.° A favor de Antonio, Miguel y An- I Distritos municipales, nmnLres de los Re- liladclfia y hace escala en Darmauth para 
tonia Estela y Molí por indiviso una casa | caudadores y días en que tendrá h icer carbón y después prosigue á Sivan- 
en el referido arrabal, calle de los molinos lugar la cobranza. sia Para completar su cargamento, debe.=
número uno procedente de la antedicha I Algaida, D. Lorenzo Circrol y Pons.— I 0 Obtener la Patente de Sanidad por 
finca molino «Gros,» cuya cabida no pue- | Del 17 al 21 Agosto.—L’uchmayor, El duplicado del Cónsul de los Estados Uni
do espresarse ni por aproximación, lindan- 1 mismo.—Del 7 al 11 de id.—Valldemosa, ^os en Bilbao.—2.° La Patente de Sani- 
te por la derecha, entrando, con casa de ] D. Bernardo Darder Homar.— Del 7 al 9 I d. ('os d°s ejemplares) deberán ser 
la misma procedencia de Sebastian Molí, de id.—Fornalutx, D. Bartolomé Ripoll visados por el Cónsul de los Estados 
por la izquierda con tierra de Gregorio Ripoll.—Los días 8 y 9 de id.—Calviá, don l uidos en Darmauth. 3.° Los dos ejem- 
Nadal, por la espalda con casa del mismo I Julián Vicens Ferrá.—Del 7 al 10 de id.— piares de la citada Patente de Sanidad 
Nadal y la de Rafael Molí y por la parte Bañalbufar, D Miguel Mir Arbós.—Los deberán sor visados de nuevo por el Con
superior con terrado ó ciuteil correspon- días 10 y 11 de id.-Estallenchs, El mismo, sul Americano en Sivansia.—El requisito 
diente á este último, cuyo valor es de — Los días 17 y 18 de id.—Establiments, I *a Uey de Sanidad Marítima Pederal, 
trescientas pesetas. I El mismo. —Los días 15 y 16 de id.—Puig- I referente á Ia presentación de la Patente

5D Y á favor de Gabriel Molly L’om- puñent, El mismo.—Los días 12 y 13 de de Anidad por duplicado se lleva á cabo 
part el primer piso de una casa algorfa sita Ídem. con el mayor rigor, y los buques que
en la calle Mayor de dicho arrabal de Santa Lo que se anuncia para noticia de los hegan á los puertos de los Estados Unidos
Catalina número ochenta y seis actual, I señores contribuyentes en cumplimiento de sm este documento por duplicado se proce- 
quince antiguo cuya área mide apróxima- I lo que se dispone en el art. 33 de la Ins- I , contra ellos sumariamente: y en vista
damente cuarenta metros cuadrados, lin- I trucción de 12 de Mayo de 1888. I uel rigor que se observa en el cumplí-
dante por la derecha al entrar con casa de Establiments 3 de Agosto de 1893.— I miento de la citada ley y Reglamento de 
Gabriel Espases, por la izquierda con otra I Miguel Mir. ------ I “anlc*ad marítima, á fin de evitar deten-
de José Sintes, por la espalda con la de ° Núm. 212 cienes y gastos se recomienda su puntual
Luis Flexas por la parte superior con el I . I observación. 1 emendo en cuenta las
segundo piso de dicho Espases y por la I V Vicens, Recaudador vo- I recientes disposiciones de las Leyes de los
parte inferior con casa del expresado Fie- I luntario de la 2? Zona del partido de I Estados Unidos y del Tesoro referente á 
xas; cuyo valor es de mil pesetas. Manacor los pasajeros y emigrantes que se dirijan

Y- mediante proveído de diez de los co- I Dago saber: Que la Recaudación de las I á los puertos Norte-americanos, se reco
rrientes, tengo acordado qne se convoque c1uota.s í1® Ia contribución territorial é in- mienda muy especialmente á los Capita- 
á las personas ignoradas á quienes pue- «usina correspondientes al primer nes y ajenies de los buques que se
dan perjudicar dichas inscripciones por tre de 1893-94 tendrá lugar en los pueblos dedican ordinariamente al trasporte de
medio de edictos, publicados por tres ve- de esta Zona Gu los dlas a continua- pasajeros que se abstengan en absoluto de 

i ces, dentro del plazo de ciento ochenta c16!1 se espresan. trasbordar ningún pasajero á sus buques,
dfag I 1 ara conocimiento de los contribuyen- pues la presencia de nn solo pasajero á

En su virtud v para que sirva de noti- I tes so ^ace saber que deben exigir del bordo sujeta el buque á las complicadísi-
ficación alas referidas personas ignoradas, Recaudador el talón recibo firmado único mas disposiciones del Tesoro, lasque re-
se expide el presente primer edicto por el documento que justifica el pago. Asimis- sultán inevitablemente en detenciones,
término de sesenta días, á fin de que com- ™° 8® ha,ce saber quo transcurridos los complicaciones y en multas.—También se
parezcan, parándoles caso contrario el per- días da cobranza señalados ep este edicto llama la atención sobre as molestias y
juicio que haya lu^ar en derecho Para caaa distrito municipal, podran los multas á que se sujetan á los buques que

Palma catorce Julio de mil ochocientos contribuyentes satisfacer sus cuotas sin conducen polisones (slossanays), y se reco-
noventa y tres.- Francisco Rodríguez de recargo durante los diez primeros días de mienda á fin de evitarlas que se proceda
Guevara.—Ante mí, Antonio Tomás. ™e8 d,® Septiembre próxnno, en el local á una inspección rigorosa de los mismos

_ I de la Recaudación sito en la calle del Cas- I antes de la salida de cada puerto.—En mu- 
Núin 211 I número 26 del pueblo de Felanitx. I dios casos los Capitanes y Agentes de bu-

Distritos municipales I ques españoles pretenden que las reglas
I Don Juan Alies y Febrer, Escribano del I y dias en que tendrá lugar la cobranza. I citadas no son obligatorias para ellos, no 

Juzgado de primera Instancia del partí- Felanitx, los días 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de I existiendo enfermedad infecciosa en el
I do de Maltón. I Agosto. I puerto de origen cuando emprendiesen su
I Doy fé y testimonio: que en el expedien- Lo que se anuncia en cumplimiento de I viaje, pero se debe tener en cuenta que 
I te sobre presunción de muerte de D. An- I lo dispuesto en el artículo 33 de la Instruc- I las mismas son aplicables aun que el
I tonio Pons y Prats, seguido en este Juz- I ción de Recaudadores de 12 de Mayo I puerto ó puertos de origen estén limpios,
I erado y por mi actuación, recayó el auto I de 1883. I y que los documentos citados se han de

definitivo, cuya cabeza y parte dispositiva Felanitx 2 de Agosto de 1893.—El Re- obtener antes de la salida de los puertos 
son como sigue. caudador, Nicolás Ciar. extranjeros y presentarse á la entrada en

«Auto.» En la Ciudad de Mahon á vein- ------ los de los EAados Unidos.—Las reglas
I te v seis de Junio de mil ochocientos I Núm. 214 Que proceden son aplicables á los buques
I ^Avanisi v troq a ] Sr D Pasensin NneMes I . I de vela y de vapor.—r iladelfia 29 de Junio| noventa y tres, ei »r. u. tascólo ogaies Comandante de Marina de esta pro- j isqq — El Cónsul de Esnaña José | Istunz, Abogado, Juez municipal de la I ae vonsui ae España, jóse
I misma y accidental de primera Instancia I ' .. . . I Congosto. Es copia, Camilo Carher.

de este Partido, en vista de este expe- I Ha% cn cumplimiento á ------
I ¿iente I Real orden de 14 del mes próximo pasado Núm. 215

Dtio^debí declarar y declaraba la ^"inefe pC^^cimie^Cdel público FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

dhn^  ̂ ^s¿^ Mes 1893.

garita, ausente hace mas de treinta años denA™eHGa- . , , 1on_ n Nota de las compras verificadas en dicha,
I en ignorado paradero, mandando que se Palma _ de Agosto de 1893. -Camilo Factoría durante el mes de la fecha.
I publique este auto en los dos diarios de Carher. 3—Nombre del vendedor, Sres. Al-
I esta Ciudad, Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro- Ams0 I116 se Clta- zamora hermanos.—Clase del artículo, ha-
| vincia y Gaceta de "Madrid. Asi por este I Consulado de España en Filadelfia.— I riña Hor.—Cantidad, 4 quintales métricos.
I su auto, lo provée, manda y firma el refe- I Sanidad marítima de los Estados Unidos —Precio de la unidad, 46 pesetas.—Im-

cientas nesetas rido Sr.’ Juez, á que doy fé.=Pascasio No- I de la América del Norte.—Aviso impor- porte, 181 pesetas.
2 o A favor de Maria Molí v Bosch gales Isturiz.=Ante mi, Francisco Allés. tante.—La ley de Sanidad Marítima Fede- Día 3.—Nombre del vendedor, El mis-

una casa amorfa de un piso'sita en dicho Y para que conste, y obre los efectos ral que se halla en pleno vigor requiere mo.—Clase dtl artículo, cebada.—Canti- 
arrabal de Santa Catalina dependiente de oportunos, libro el presente en Mahon á que todo buque que se dirige á los puer- dad 230 quintales métricos-Precio de la
esta eindfld palle de la Barrera número veinte de Julio de mil ochocientos noventa tos de los Estados Unidos, obtenga de los unidad, 21*3o ptas.—Importe, 4910 ptas.
cincuenta y uno, cuya cabida no puede y tres.-Juan Allés, Escribano. Cónsules Norte americanos una Latente de Día 3-Nombre del vendedor. D. Bar-

3 • 3 • -- i- 1 I ------ I Sanidad por duplicado.—Este requisito de I tolome Vidal.—Clase del articulo, lena.—■
Núm 212 I Ia es y Ia omisión de pro- I Cantidad, 150 quintales métricos.—Precio
1 * I veerse de dicha Patente de Sanidad por I de la unidad, 1‘12 pesetas.—Importe, 168

D. Miguel Mir y Arbós, Recaudador de I duplicado han de incurrir al buque á su I pesetas.
de Contribuciones de la segunda Zona de I llegada á un puerto de la República de I Día 3.—Nombre del vendedor, D. Mateo
Palma. I una multa cuyo máximum es de cinco mil I Jordá.—Clase del artículo, paja.—Canti-
Hago saber: Que venciendo el plazo I dollares (H. 5000) y además á las deten- I dad, 220 quintales métricos.—Precio de la

para ñ pago de las contribuciones directas I ciones consiguientes.=Los buques quo se | unidad, 7‘75.—Importe, 1573 pesetas, 
por el primer trimestre del actual ejercicio 1 dirigen á los Estados Unidos, haciendo I Palma 31 Julio de 1893.—El Adminis- 
_ _  2 lO'1? ' 21 *_ iy. .1 1~’ -----1— 3"~ í "*x~ 7—t'’'’ ;1,'1 I trador, Jaime Garau.—V.° B.°—El Comi- 
próximo Agosto do conformidad con lo l deben obtener por duplicado la Patente de. * sario de Guerra Interventor> José Ripoll,

espresarse ni por aproximación, lindante 
por la derecha, entrando con caoa de Ni
colás Pujol, por la izquierda con la de 
Juan Reines, ñor la espalda con la de 
Francisca Vidal y por la parte inferior 
con la de herederos de Mateo Bosch, vale
cuatrocientas pesetas.

3.° A favor de Isabel Molí y Bosch, 
de quien es heredera Teresa Estarellas y . ---------------------------d—- , .
Molí, una porción de terreno procedente económico de 1893 á 91 el día primero del escala en dos o mas puertos del extranjero
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El Comisario de Guerra Interventor ¿leí 
Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que no habiendo producido 

resultado la primera convocatoria de pro
posiciones particulares para contratar por 
un año y un mes mas, si asi conviniere á 
los intereses del Estado, el suministro de 
la carne de vaca y gallinas que sean nece
sarias al consumo del hospital militar de 
esta plaza; se convoca por el presente 
anuncio á una segunda convocatoria de 
proposiciones particulares que con las for
malidades prevenidas en el Reglamento 
de contratación aprobado por Real orden 
do 18 de Junio de 1831, tendrá lugar á las 
once d) la mañana del día diez y siete del 
actual en el local que ocupan las oficinas 
del espresado Establecimiento, ante la 
junta que al efecto se constituirá con su- 
geción al pliego de condiciones que rigió 
en la primera convocatoria de proposicio
nes que estará de manifiesto en dichas ofi
cinas todos les días no festivos desde las 
nueve de la mañana á la una de la tarde 
y al de precios limites que también lo es 
tará con cinco días de anticipación al de 
la segunda convocatoria, en el concepto 
de que las personas que deseen tomar par
te en este servicio deberán presentar sus 
proposiciones para ambos artículos ó para 
uno solo, durante la media hora que pre 
ceda á la señalada para dicha convocatoria 
en pliegos cerrados, estendijas en papel 
timbrado do la clase doce y con sugeción 
al modelo que se inserta al final de este 
anuncio y hallarse presentes ó legalmente 
representadas en el acto de la licitación 
para esclarecer las dudas que puedan ofre
cerse y en caso de aceptación firmar el acta 
de remate; no siendo indispensable acom
pañar á las proposiciones la carta de pago 
del depósito previo del cinco por ciento 
del importe del servicio.

Palma 2 de Agosto de 1893.—Francisco 
Pon.

Modelo de proposición
Don N.N...... vecino de...... con cédula 

personal de (tal clase) espedida por (tal de
pendencia) en.... de tal mes y año, entera
do del anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia número.... y pliego 
de condiciones formado en 20 de Abril 
último, bajo las cua’es se saca á pública 
licitación por medio de segunda convoca
toria de proposiciones particulares el su
ministro de la carne de vaca y gallinas 
necesarias para el consumo del Hospital 
Militar de esta plaza, se compromete por 
sí (ó como apoderado de Don N.... N......  
según documento legal que acompaña) á 
Ja entrega con arreglo á dicho pliego y 
precios siguientes: la carne de vaca á (tan
tas) pesetas (tantos) céntimos en letra, el 
kilogramo: las gallinas á (tantas) pesetas 
(tantos) céntimos, en letra, una.

{Fecha y jimia del proponente')

Sección ¿8 la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión del 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de 
La Carlota, decretada por V. S. en 20 de 
Junio último, ha emitido con fecha 14 del 
actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado 
el expediente relativo á la suspensión del 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de 
La Carlota, decretada en 20 de Junio por 
el Gobernador de Córdoba:

Resulta de los antecedentes que un Dele
gado de dicha Autoridad giró al expresado 
Municipio una visita de inspección, en la 
cual se practicó un arqueo de fondos mu
nicipales, apareciendo de los Regidores de 
Contaduría y Depositarios, que estaban 
conformes, que habiendo ingresado en ar
cas muniei|)alc3 desde l.° do Julio último 

hasta la fecha de la operación 27.239 pese
tas 33 céntimos é importado lo satisfecho 
24. ¿20 pesetas 30 céntimos, debía haber en 
arcas municipales una existencia de 2.518 
pesetas 83 céntimos.

Examinada la Caja se halló en ella una 
existencia en metálico de 1.253 pesetas, y 
el resto hasta las 2.598 pesetas 83 céntimos 
en recibos interinos de cantidades facilita
das á los Maestros de Instrucción primaria 
por cuenta de sus haberes; en iguales docu
mentos, de las sumas facilitadas á los em
pleados municipales por cuenta también de 
sus haberes, y en una nota de lo satisfecho 
á las nodrizas externas de la Casa Central 
de Expósitos, según nómina de dicho cen
tro, presentada al cobro y por cuenta del 
contingente provincial respectivo á la villa: 
Resulta también de los antecedentes, que 
en 9 de Enero último se abonó al Ayunta
miento do Posadas 527 pesetas un cénti
mo, y en la misma fecha 850 á D. Juan 
Sampedro Jiménez, haciéndose éstos pa
gos con cargo al presupuesto ordinario de 
1892-93, sin que en el mismo hubiese con
signación para ellos; que según resulta de 
los libros de Intervención, no han ingresa
do en arcas municipales desde l.° de Julio 
último por reintegro de suministros al Ejér
cito más cantidad que la de 1.939 pesetas 
11 céntimos, siendo así que de la certifica
ción expedida por el Jefe de la Interven
ción de Hacienda de la provincia aparece 
que pír este concepto se han hecho pagos 
que ascienden á 2.233 pesetas 73 cénti
mos; que ascendiendo á 41.458 pesetas el 
cupo de consumos asignado al Ayunta
miento por el ano de 1893, á 3 pesetas 79 
céntimos el consumo individual correspon
diente á cada habitante del extrarradio y 
á 3.870 habitantes los de esta parte de la 
población, les corresponde pagar la suma 
de 14.727'30 pesetas y no la de 19.670 á 
que habían ascendido las conciertos volun
tarios celebrados por la Administración 
municipal y que se estaban cobrando ya, 
habiéndose repartido, por tanto,4.942 pese
tas 70 céntimos más de lo que correspondía; 
que en el año 1891-92 la derrama por el 
mismo concepto hecha al extrarradio, la de 
24.403 pesetas 17 céntimos que se habían 
cobrado ya en su mayor parte, debiendo 
ser la de 14.202; que en Agosto de 1890 
fué nombrado Depositario de fondos muni
cipales y depósitos uu Concejal que de
sempeñó estos cargos hasta Septiembre de 
1891, percibiendo el sueldo que en los 
presupuestos tenia señalado el cargo; 
que decláralas fallidas por el Ayunta
miento y Junta de asociados ciertas parti
das de consumos por valor de 1.187 pese
tas, acordó el Ayuntamiento que satisfa
ciesen al Agente ejecutivo en pago de las 
costas ocasionadas por los respectivos ex
pedientes y por cuenta de la Administra
ción municipal de consumos la cantidad de 
328 pesetas 25 céntimos; que según cer
tificación del Secretario del Ayuntamiento, 
en la relación de créditos pendientes de co
bro y pago, resultado de la liquidación del 
presupuesto del ejercicio de 1891-92, as
cienden los créditos á favor del Municipio 
á 41.428 pesetas 98 céntimos y los que 
contra él existen á 46.173 pesetas 46 cénti
mos, exponiendo el Delegado que esto no 
se explica á no haberse hecho pagos fuera 
de presupuesto, puesto que presentándose 
mezclados los presupuestos y no pudiendo 
atender los Ayuntamientos á más pagos 
que los que sus ingresos le permitan, los 
gastos y los ingresos deben estar siempre 
á la misma altura; que desde l.° de Julio 
último se han recaudado por derechos de 
consumos correspondientes al Tesoro la 
suma de 11.546 pesetas 98 céntimos, y se 
han satisfecho por igual concepto 8.854*75 
pesetas, quedando retenidas en poder dej 
Ayuntamiento 2.692 pesetas 23 céntimos; 
que en 10 de Enero último se distribuye
ron 2.078 pesetas 24 céntimos de fondos 
del Pósito entre nueve vecinos del término 
municipal, sin que aparezca el expedien
te de repartimiento prevenido por la ley 
y si solo una sesión celebrada por el Ayun
tamiento en 3 de Diciembre, en que acordó 
que con las formalidades prescritas se 
instruyese el oportuno expediouto «para 

repartir entre los labradores del término 
y los que se recaudasen hasta el día 11 de 
Enero siguiente con destino á la semente
ra de entonces.»

Afirma también el Delegado, sin que 
conste de documentos que forman parte 
del expediente, que en Abril no se había 
formado aun el presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio, ni remitido al Gobier
no el adicional; que no se acuerda la dis 
tribución mensual de fondos, ni trimestral
mente se remiten al Gobierno civil para 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  los 
acuerdos del Ayuntamiento y sus cuentas; 
que ni el Depositario ni el Administrador 
de consumos tienen prestada fianza; que 
las láminas de intereses de inscripciones 
se hallan en poder del representante en la 
capital, sin que el Ayuntamiento tenga la 
duplicada factura con el recibo de aquel 
funcionario; que los empleados de aquel 
Municipio carecen délos títulos corres^ oa- 
dientes, y en la provisión de los destinos 
que ocupan no se ha tenido en cuenta lo 
dispuesto en la ley de 4 de Julio de 1885 y 
su regalmento, así como las demás dispo
siciones encaminadas á igual fin, y que no 
existe Registro de guardas, de alojamien
tos, de bagajes, inventario de los bienes 
del Municipio, ni de los documentos exis
tentes en el Archivo, así como tampoco se 
halla de manifiesto la tablilla indicadora de 
los días que se celebia sesión ordinaria, 
estando asimismo sin contestar varios repa
ros puestos á las cuentas municipales de 
años anteriores.

Dada cuenta de los cargos á las Conce
jales, expusieron sus descargos, ya en la se
sión qua fueron convocados, ya en escrito 
que después dirigieron al Gobernador, ex
poniendo, entre otros particulares, que los 
documentos á formalizar existentes en ar
cas municipales eran recibidos deobligacio
nes satisfechas y de empleados por cuenta 
de sus sueldos, siendo ésto práctica co
rriente en todos los Ayuntamientos; que 
apremiado el Ayuntamiento de Carlota por 
el de Posadas para el pago por el contin
gente carcelario, se vió obligado el Alcalde 
para evitar otros perjuicios, á satisfacer la 
cantidad con fondos del presupuesto co
rriente, con el propósito de legitimar así 
esta operación como la referente á D. Juan 
Sampedro al obtener la aprobación del 
presupuesto adicional, ya en tramitación, 
como resulta del mismo; que la suma.per 
cibida por el apoderado del Ayuntamiento 
por reintegro de suministros hechos al 
Ejercicio y no ingresada en arcas munici
pales, ha sido invertida en el pago de di
ferentes atenciones del Municipio por con
sumos, y en la Diputación provincial se
gún cartas de pago que menciona, restan
do 40 pesetas existentes en poder del 
agente y pendientes de liquidación; que al 
señalar el cupo de consumos á los habi
tantes del extrarradio, siguió el Ayunta
miento el ejemplo de las Corporaciones 
anteriores, siendo de advertir que la ma
yoría de las cuotas fueron concertadas vo
luntariamente, y respecto á las que no se 
concertaron se hizo un reparto que fué 
aprobada por esta Administración de Ha
cienda; que no habiendo solicitado ningu
na persona la Depositaría de fondos muni
cipales y del Pósito, fué declarado inplíci- 
tamente cargo concejil y se nombró para 
su desempeño á un Concejal que percibió 
la cantidad consignada en concepto de 
gastos; que no encontrando el Ayunta
miento persona que se encargase de cobrar 
los atrasos de consumes correspondientes 
á varios años por el tanto por ciento de 
las cuentas que recaudase, no sólo por el 
temor de la insolvencia de la mayor parte 
de los deudores, sino por el excesivo tra
bajo, nombró un agente ofreciéndole pa
garle con fondos de la Administración de 
consumos las costas devengadas en los ex
pedientes de los que resultasen insolven
tes; que constituyendo un solo fondo en 
en las arcas municipales todas las cantida
des que por diversos conceptos secunda el 
Ayuntamiento, puede el Alcalde satisfacer 
al Tesoro el descubierto que le resulta por 
consumos; que el acordar el Ayuntamiento 
la distribución do fondos del Pósito* sólo 

pidieron cantidades los nueve vecinos á 
que el cargo se refiere; que ignoran los mo
tivos por los cuales no se había presenta
do al Ayuntamiento proyecto de presu
puesto, y que habiéndose aprobado en 
Enero el adicional, ignoran también las 
causas que el Alcalde actual haya tenido 
para no haberlo sometido á la aprobación 
de la Junta municipal; que la distribución 
de fondos se acuerda mensuahnente, y 
también se cumple con el estado trimes
tral de los acuerdos para su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l ; que igualmente ig
noran quiénes sean las personas nuevamen
te nombradas para Depositario y Admi
nistrador de consumos, así como si tienen 
prestada ó no fianza, puesto que no han 
podido celebrarse ni aun las sesiones ordi
narias por encontrar cerrado el Ayunta
miento en los días designados para ellas; 
que ignoran cuanto se refiere á los títulos 
que deben tener los empleados del Ayun
tamiento, por no considerarlo de su in
cumbencia, y que los documentos cuya 
falta advierto el Delegado deben existir en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

El Gobernador, en vista de estos ante
cedentes y de la Memoria que formó el 
Delegado, acordó en 20 de Junio último la 
suspensión del Alcalde y Concejales por 
providencia que no forma parto del expe
diente, pero de que dió cuenta á V. E. en 
26 del mismo mes.

La subsecretaría do ese Ministerio ha 
opinado que procede oír el parecer de es
ta Sección.

Con estos precedentes, la Sección ex
pondrá á la consideración de V. E. que la 
providencia del Gobernador estuvo justifi
cada, porque el expediente instruido por 
el Delegado ha puesto de Manifiesto el pu
nible abandono y gran negligencia con que 
ha procedido el Ayuntamiento de La Car
lota en la gestión de los intereses que le 
están encomendados.

Como suplemento de esta medida pro
cede remitir los antecedentes á los Tribu
nales de justicia, y se hace necesario que 
el Gobernador intervenga, usando de las 
atribuciones que le confiere la ley, para 
normalizar la administración de aquel Mu
nicipio.

Aparte de esto, atendido que el hecho 
relativo al señalamiento de las cantidades 
que por el concepto relativo al impuesto 
de consumos debía pagar el extrarradio 
del término municipal es de la competen
cia del ramo de Hacienda, que por pres
cripción de la ley entienda en las cuestio
nes que á ese particular se refieren, cree 
procedente la Sección que el Gobernador 
dé traslado del expediente en la parte que 
con esto se relaciona al Delegado de Ha
cienda, á los efectos que fueran proce
dentes.

Opina, por consiguiente, la Sección que 
procede:

l .° Confirmar la providencia del Go
bernador, instruyendo respecto del Alcal
de el expediente á que se refiere el artícu
lo 189 de la ley Municipal.

2 .° Remitir los antecedentes á los Tri
bunales de justicia.

3 .° Ordenar al Gobernador que, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
ley, normalice la Administración de aquel 
municipio y dé traslado del expediente al 
Delegado de Hacienda en la parte que se 
refiere á la exacción del impuesto de con
sumos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha ser
vida resolver como en el mismo so propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 20 de Julio de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Córdoba.

(Gaceta 29 Julio.)
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